
coNVENtO N. 428.2017-tNEl

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y APOYO A LOS CENSOS

NACIONALES: XII DE POBLACIÓN, VII OE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES"-iÑoioeÑÁé 
20i7, ENrRE el tndtlruto NAcIoNAL DE ESrADísrlcA E

INFORMÁTICA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMATAMBO.

conste por el presente documento, el convenio Interinstitucional de cooperación y Apoyo a

lo" C"n'ro" Nácionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas

2017, que suscriben de una parte, el Instituto Nacional de Estadística e Informática, en

adetante ,,lNEt,,, debidam"nt" l"pi-""unt"Jo po, 
", Jefe, Dr. V¡CTOR AN¡BAL SÁNCHEZ

léUlün, identificado con DNl. Ñ" OgZggSgó, designado por Resolución Suprema No 174-
'2b1; 

FCü, ¿;" domicitio tegat en ta Av. Generat éazón No 654 - 658, Distrito de Jesús

tr¡aria, prov¡nc¡a y Departamento de Lima; y de la otra parte, la Municipalidad Distrital .de

¡luu."iu.¡o, en'adetante .MUNtCtpALtDÁD,', debidamente representada q9191 .lt^catOe
óüiiit¿ si ñtnuN MASTEL lÁZtno PAUCAR, identificado con DNI N" 21813490 con

;;¿ili;-¿g"i;. pF¡za de Armas N. 130 _ Huamatambo, en tos términos y condic¡ones

siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Ley N' 13248, Ley de Censos, en su Artículo 1o dispone que "A partir.de. 1960' en, el

Territorio de la RepÚbl¡ca y 
"n 

iut'uguu" jurisdiccionales' se levantarán ""d" 
dll-T:-"-'lo^t

cá"iári" p"oi"-ion y viúienoa y ca-da cinco años los.censos Económicos: agropecuanos'

industrial, comercial' ¿" ."t¡"¡o1''ei":, nuu¡en¿o"" realizado los últimos Censos Nacionales

de Población y Vivienda en el año 2007'

Mediante Decreto Supremo N' 066-2015 PCM' del 23 de setiembre 201 5' el Gobierno

Nacional declaró de ¡nterés y pi¡oi j"Jn""ion"l lá ejecución de los Censos Nacionales: Xll

de pobtación, Vil de viv¡en'ü"v lri J" ó"r"rÁ¡drd"" Indioenas en el año 2017,

encargándose su conducción v";":;¿"; Ñii'to Ñá"io-1"1 dJ Estadística e Informática

(lNEl), quien emit¡rá las normas Écnicas por las cuales se regirán los mencionados Censos

La Ley N' 27e72, Lev orsánica de Mun'rclg?1111T:::#,lA:1""::'"['l1¿'iilii]lili
:i',."::to)" íJ"';X"#"i ü""É' ";";;-d;d*::::::l i"" ll":l'i?:i'XH',#J:"'.1"JE:?:::";'il:ilT;;i"-üTü;'p¡¡9;-:::'::1,:.:"lll^1ltil%,?iljili;",11!t"'Jftll,"t^"1#!"nJ:lffiH;""utáno,"i"Io"illg::::[:p::'.^0.:'l?:^"3':""'ffi 

:fl :T::
H¿"y,:,iiJ:15:'"[^'.,T'""uJ1".;: #ü"üüi;is;g::::l:^":!^"1':::*ll]l;]3j?3T.T"Y,13
::¿"""ii:Sffi:;:'ü:;:il5ü;;"""']i:;l^=l*F',:11**""':^.':,.""S:"ffi"::';T?il:
il:il"f,"i:"."T"d;H'|.[iq ü:;f ¿';:iil;ffi"-iuiiáica oe derechó púbrico v prena

La MUNICIPALIDAD, de conformidad 9:r',-l?, l^"1 -1,"^"31?1';",t-?1. ?:n"Xl;i""t;
h'i"#:il'i5i:'!l'"J.lin#i"':tt"r11::1,::Í^1*":"#",#1ffi #:l'#i:?J
$illffi ?lliil;T"T",1¿1:""i'"1ñ;:l"r::l*:,*::*:*:lifllf :ñ:"J?:fl
?:fi?:Ifi lI?"ii"J3i:"""J:H"::;HiiJffi 9ii::::i::,*:xr5:""';TJ"""i*#::E

L-oá.i¿áá p"t" 
"l 

cumplimiento de sus fines"'

clÁusut-l seouNDA: DE LAS PARTES

EllNEl,deacuerdoconraLeyN'29158,LeyorgánicadelPoderE'iecut¡vo'esun
biJ,,"¿.;i;;::tor:::y*'."lif lÉll*:á¡"X'1""J,8"il:L::"?:'i!::üitl[{
fli":"::"üT"i:i:x'"J,iu:l",g"r i-" n"J,ib", ;"pá"0i"'te^ieí lresioente der consejo de

Ministros, y es el órgano |.""to' dél Sistéma Nacional de.Estadística' responsable de normar'

Dlanear, dirigir, coord¡nar' *pJi"";ilil;;áiias áct¡v¡oaoes estadísticas oficiales del país

vecindar¡o' promoveilu .t""'",";J'";"'lit,jirJiiJJ¡j" 
a" rcüet¿o a sus competencias El

integral, sostenible Y armÓnlcc



Alcalde, promueve el desarrollo económico y social en su jur¡sd¡cc¡ón, a través de la
ejecución de planes y programas aprobados en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desarrollo.

El lNEl y la MUNICIPALIDAD, convienen en que cuando se les refiera en forma conjunta, se
les denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA TERCERA: DEL MARco LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley N' 13248, Ley de Censos.
Decreto Legislativo No 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional
de Estadística e lnformát¡ca.
Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades
Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
Ley N" 30518, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2017
Decreto Supremo N'043-2001-PCM, Reglamento de Organización y Funciones del
lnstituto Nacional de Estadística e Informática."

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene como objettvos:

Estabtecer amplia cooperación entre el lNEl y la MUNICIPALIDAD, para la ejecuc¡ón

de las actividades preparatorias y el levantamiento de los Censos Nacionales: Xll de
Poblac¡ón, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas a realizarse en el año
2017, afin de garantizar la calidad de la información y su cobertura total en el ámbito
de la Municipalidad Distrital.

Apoyar la gest¡ón de la MUNICIPALIDAO, con información estadística bás¡ca

oroveniente de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de

Comunidades Indígenas a ejecutarse en el año 2017, la cual es de utilidad para el
planeam¡ento, formulación de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo
local, orientados a lograr mejores condiciones de vida de su poblaciÓn.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS

El lNEl, se compromete a:

Realizar los censos Nacionales: Xll de Poblac¡ón, Vll de Vivienda y lll de comunidades
f ndígenas en el año 2017 , en el ámbito de la Municipalidad D¡shital de Huamatambo,

bara lo cual dictará la normatividad técnica, efectuará la capacitación de los funcionarios
disfibuirá el material para la capacitación y empadronamiento y; en general'

y controlará la ejecución de las act¡v¡dades que comprende el proceso

prooorcionar a la MUNICIPALIDAD los resultados definitivos de los censos Nacionales:

Xlt be población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades en el año 2017, a nivel nacional,

regional, provinc¡al y d¡strital.

a la MUNICIPALIDAO apoyo informático para la explotación

estadística obtenida de los Censos Nacionales: Xll de PoblaciÓn'
de la
Vll de

ód.:

censal.

.o\ot

"9 ".d€ ¿!¡



Vivienda y lll de comunidades Indígenas en el año 2017, relacionada con el ámbito de sujurisdicción.

d. Proponer a la MUNICIPALIDAD, líneas de investigac¡ón a partir de los resultados de los
censos Nacionales: Xrl de Pobración, Vll de Vivienda y lfl d; comunidaoes tnaigenás éñ
el año 2017 .

e. Proporcionar a la MUNICIPALIoAD el sistema de Estadísticas Munic¡pales, desarrollado
por el lNEl, que integre información de las investigaciones que desarrolla el lNEl sobre
características de la población y la vivienda, necesidades básicas ¡nsatisfechas,
estadísticas de seguridad ciudadana, infraestructura educativa y de salud, programas
sociales, con desagregación a n¡vel departamentaf , provincial y distrital.

o.

MUNICIPALIDAD, se compromete a:

El Alcalde pres¡dirá el Comité Distrital de Censos Nacionales y liderará la promoción de
los Censos en su jurisdicción convocando a las principales autoridades y a los
representantes de las juntas vecinales y organizaciones del distrito, a charlas de
sensibilización en coordinación con el lNEl.

Designar a un servidor profesional con nivel de decisión que represente a la
MUNICIPALIDAD, durante el proceso censal en el ámbito de la Municioalidad. desde la
suscripción del presente Convenio hasta diciembre 2017.

,;;;;^>. e. Apoyar la gestión del Jefe Disfital de los Censos Nacionales: Xll de Poblac¡ón, Vll de
ísF{EA\ Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2017, para obtener los elementos

;8* tilzli necesarios en cada una de las actividades del proceso censal de acuerdo a los

11 ,Y¿.,81 requerimienlos del Funcionario Censal autorizado y la disponibilidad de la,u",mg MUNTcTPALTDAD.

==z f. Apoyará dentro de sus posibilidades, a los empadronadores en el día del Censo,

un local con amb¡entes y oficinas adecuadas para el funcionam¡ento de la
D¡strital Censal, así como, mobiliario (escr¡tor¡o, sillas) y equipo de comunicación,

para la ejecuc¡ón de las actividades censales.

Apoyar en las tareas de promoción y difusión censal, a través de los medios de
comunicación más importantes del Distrito, a fin de sensibilizar a las autoridades locales,
comunales, empresarios y a la población en general, sobre la ¡mportancia y
características princ¡pales de los Censos Nacionales.

ofreciéndoles un refriger¡o.

SEXTA: DE LAS COORDINACIONES

efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones del
presente Convenio, LAS PARTES designan como coord¡nadores:

Por el lNEl; a la Lic. Dominica Esperanza Arroyo de Rodríguez, Jefe Regional de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de V¡vienda y lll de Comunidades Indígenas en el año
2017 , con sede en la c¡udad de Huancavelica.

la MUNICIPALIDAD; a la Srta. María Herminia Paucar Auris, Tesorera de la
3

^rdeEstao¡

Por
D¡str¡tal de Huamatambo.



cLÁusuLA sÉpnrun: DEL uso DE LA lruroR¡rrlRclór.¡

La información estadístiT q!9 se proporcione en el marco del presente convenio será parauso exclusivo del lNEl y la MUNlilpÁiioeo v no poál¿ f"]'tr"n"f"rida a otras entidades opersonas' ni utilizada para fines distintos a'tos 'eiiaorJcioo, 
en er presente convenio.También se comprometen a g"rantit"; ü confidencial¡oal oe ra información dispuesta por el

FÍl".TiX 
""1" 

l,?:,", f,:K:" *:n: i,u;,!i:;,: r* !ll* s, a m e n to o e o ija n iz" 
" 

io n v

cr-Áusur-R ocrAVA: DE LA vtcENctA

El presente convenio, tendrá vigencia a partir del día siguiente de su suscripción, hasta el
Fl?+'i|:"to 

de las obligacioñ"s qu" contiene, ¿eoiiámente concordadas entre LAS

CIÁUSUI.R NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

cLÁusuLA oÉclrtae: DE LA nesoluclór,¡

:l'1;;;;:, Constituye.causal de resolución del presente convenio por una de LAS pARTES, ta
*f i¿l 5:t^*l:t:'a-o cesión d.e.l9s derechos br"n"oo. Gt m¡smo, sin autorización de la otra asíautorización de la otra. así

j,t' ,.^1::j^':^:::l:?,::Ti:iói,g"e !e lgdo o¡,""to-o in-oñ;d";üíü'""1fü"",á.,"[:' i"'Jf:),,¡ s v,,,,e,vrr yus \¿r, tiluuu ul[eclo o Inolr€
4¡;.. términos contenidos en las cláusulas del presente conven¡o.

También podrá ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser expresadopor escrito o por caso fortuito o de fueza mayor.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: DE LAs GoNTRoVERsIAs

Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio, seráresuelta mediante coordinaciones directas en el marco de la buená fe y sana intención deLAS PARTES, teniendo como base ros objetivos del presente documento.

LAS PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente Convenio, lo
suscriben en tres originales de un mismo tenor, en la ciudad de Huancavelica a los 02 días
del mes de Marzo del año 2017.

lnstituto Nacional de Estadística
e Informática Municipalidad Distrital de

Huamatambo

rrf


